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San Salvador, 24 de enero de 2012 – El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Herman Rosa Chávez, disertó sobre la experiencia de las negociaciones en la Cumbre Mundial
de Cambio Climático en Durban, Sudáfrica en diciembre recién pasado.

  

La exposición fue desarrollada en el marco de la inauguración de la reunión anual que
desarrolla la Alianza Mundial del Derecho Ambiental (E-LAW por sus siglas en inglés) en el
país.

  

En esta oportunidad, El Salvador es anfitrión de esta reunión que ha sido denominada
“Uniendo esfuerzos Centroamericanos: la conexión entre el cambio climático, la contaminación
y la pobreza”.

  

En ese marco, Rosa Chávez puntualizó aquellos aspectos que a su parecer son fundamentales
y resultantes de la Cumbre Mundial, entre los cuales destacó: el retiro de Canadá,   la
reorganización de las fuerzas de poder en el mundo, Protocolo de Kioto y sus mecanismos de
cumplimiento y el principio de la equidad.

  

Destacó lo crítico que estuvo el proceso de negociación en las últimas horas de la Cumbre con
el enfrentamiento entre la Unión Europea e Inda, esta última argumentaba que en Durban se
estaba proponiendo congelar una situación de inequidad que se venía arrastrando y negar el
derecho a un acceso equitativo al espacio atmosférico.
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        A juicio de Rosa Chávez, el tema  que predominará durante las negociaciones venideras seráel principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas, el derecho al desarrollo, elderecho a un acceso equitativo a la atmosfera y “será interesante observar su evolución”,indicó.        

        El ministro también menciono que al  trasladar las negociaciones globales al ámbito local, sepiensa que los problemas ambientales se deben enfrentar con medidas ambientales “y lo queargumentamos es que el problema ambiental se aborda fundamentalmente con la políticaeconómica”.  Acentuó la importancia de la legislación ambiental en el país, al permitir y facilitar un marcoformal para realizar las conversaciones necesarias que conlleven a plantear alternativasestratégicas ante la problemática existente.  Esta ponencia fue brindada a representantes de diversas asociaciones de abogados yabogadas de la región centroamericana que forman parte de la E-LAW, quienes estaránreunidos durante la presente semana debatiendo sobre el tema central del cambio climático ysu relación con la contaminación y la pobreza.
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